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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

b\CUSE Ciudad de México a 26 de enero de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/016/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 3 (TRES) 
ARBOLES EN VIA PÚBLICA 

2026 
arlo de 

Margarita 
Maza 

r�. &rt 

Eliminado el domicilio 

SUAC 261.J.25)801116 

Calle Canario S/f\J, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P. 0·1 ·/ 50, Ciuclacl de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7�101 

11. Con fecha 22 de enero de 2026 personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaria 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Mexico, realizó el Dictamen Tecnico (021/2026) 
evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001- 
RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las 
Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de 
conformidad con la siguiente descripción: 

l. El 22 de enero de 2026 ,siendo las 13:00:00 PM horas personal técnico adscrito a la Dirección de 
Preservacion y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

C. ÁNGELO GIL GONZÁLEZ 
cooRDl�A'?oR ns oPERAC)óN, PARouEs v JARDINEs �=;--� o I zt 
ALCALDIA ALVARO OBREGON / (Jf\ , ) 'V 
PRESENTE Vl D 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana María del Rocío Proa Vaca ingresada ante este 
Órgano Político Administrativo, a la que se le asignó el número SUAC 2611253801116, donde solicita poda 
de árboles, que se localizan en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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DtCTAMEN TÉCN:ICO DE ARl30LAOO 

! 
02112020 

Vía publica 
UBlCACI N 

DICTAMEN NO. 
dos lados de la ao,üa" ... (sic) 

SU�C-2611253801116 
i 13:00 22 de enero del 2026 

• María del Roela Proa Vaca SOLICITANTE: 

ANTECEDENTES 
DIRECCION 
Fi:'.CHA: 

Con baso an los artículos 75 numeral V�é laLoyOrgank:a de lns Alcaldraa: Artículos 106, 109, 110, '!11 y 112 de la Loy Ambiental de fa CI dad 
de México y domas relativos de la Norma Ambien.tal para el Distrito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emitca t;1I siguiente: 
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Árnl da porte alto con corte ªj poda 

� 
o reclente, se observan :itgunas. amas 

-� 
·lll ªf ,i, o o O> = interfiriendo con las iínea,s de cab cado; . <::; i:: N .... ¡; 1 11 49 a �· Q) lll (':1 � O) t: presenta mu nones en et lron,co. ,::. :;:, <i> e �- ro . ro co L() UJ z i:: Las ralees tovanteron y fractura 11 la 

o cñ banquete 
� 
� u, 

a¡ Árbol con muchas ramas larga$ 't ba}as 
'e estorbando al paso peatona!, y al unas i:: •o �· con exceso de peso proye tacas ; 

.8 � 'l:3 dentro del inmueor� conti9u , $(! '1i o o O) � "' e· .... e: e r,¡ '<"" ::J. observan chupones y heridas n su 2 6 34 6 §l (U � 01 <11 � ::, � ro � C -a¡ tronco, o:i ID {t:l 10 o:: 
lU z (!> A. 

"tl· 8 CTl Se recomenda la poda de etevac ·rade � o copa numeral 5.4.2,1.4 de fa ADF, o. 001RNAT-2015. 

Árbol de porto alto con cortes de poda 
reciente, so observa que e-l in cble 

o con el qua algunas · ce Sl,1$ mes 
,::, o O- O> .� e;: -� podrfon interferir en un futur so e s:; e C: N ... � encuentra en oonstruoci-0:1; :$0: 3 14 32 7 !l) Q.l � cu. ,::, (1) C) E ;:, � � e: observan algunas ramas la,g m tO w L() z s y w i:: secas, sus ralees se encu nuan ' ü:i 

hundfdas en concreto. No se recornleoda ningún lrp �e ¡. 
ma,nejo. 

SUAC 2611253801116 

Calle Canario 8/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01 ·150, Ciudad c7 1e M.'.,xico. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO ,DE ARBOLADO 
11,farfi:l deir�ocJo Proa Vaca U_B_ I_C_A_C_ ló--N-------� SOLICITANTE: 

FECHA: Vía publica ----4---=--------"T--c------ DlRECCI N DICTANIEN NO, 0211202:6 
· ANTECEDENTES "sollclla la poda de 06 érbo,les que ya están muy crecidos .•. de- tos dos la.dos de r.n acera" ... (sfc) 

Con base en lo'I arlle-ulos 7� 11um{Ual V de la Loy Org�nrca de las Alcuk:Has; Arucuton 106, 109, 110, 111 y 112 do ta Ley Ambiental da la Ciudad 
de Mttxlco y <lemas relativos da la Norma Ambíental para al oi:strllo Federar NAOF-001•RNAT-2015, so omite el &lgutente: 

12 35 6 

Arto! de porte alto, se observan 
-8 algunn.,c¡ secas lnlerflrlenda con ras fil .� líneas do cabteado, atgunas. romas 
•a. � largas con exceso de peso a punto do 
:§ ..... rnterferir 1 con el funcionamfento ded la 

g_ tumlnar a contfgua y otras proyecta as 
� al interior dP.I lnmueble C1Jn1iguo, 
ITJ 3 u Se recomienda la poda de Umpl,1za da 
:f. copa (menor :o1 20 %), nurneml 

6.4.2.1.1 deia NADF-001-RNAT-2015 
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Árbol de porl0 alto con atgm1os brotes 
y objetos �:xlraflos en el tronco, 
presenta cortes de poda reciente. lae 
rarees levantaron y fracturaron la 
banqueta. 
No so recomienda nlngún tlpo de 
manejo 

ai Arbal do porte alía con nlgunns ramae 
-o con exceso de peso proyectadas al 
!ll - Interior del Inmueble contiguo, se -a � observa hongo es sus remas, bretes, 
:§ i chupones, mu/Iones y heroidas en el 
;¡¡ ,., tranco, tas raíces levantaren y 
,:i g, fracturaron la banqueta 
� u Se recornlenda la pe<la de limpieza de 
l copa (menor al 20 %), numeral 

6.4,2.1.1 de la NADF·0-01-RNAT�2015 

e Eliminado el do micil¡o 

Concl us r onos 
Primera. - Se solicito la poda de algunos árboles on la dlrecotón anteriormente menclonada, al reallzar la vlslta se 
idenlifiet1ron seis árboles de las especles Fresno (Frnxinus uh<fol) tres árboles, Capulln (Pnmus soróflna) un árbol, Cedro 

Blanco (Cupressus Jummo�) un árbol y Liquidámbar (Liquid�mfJar stymcflluCJ) un árbol, de los cuales, de acuerdo a lo 
valorado, observado y su estado filosanilarío se recomiendan tos manejo de poda de elevaelón de copa �poda de limpieza 
de copa (menor al 15 y 20 por ciento respecllvamente) para los arboles numero dos, cuatro y seis, mientras que los árboles 
numero uno, tres y clnoo no requferen ningún llpo de manejo 
Segunda. - Para tos árbcles uno, cuatro, cinco y sels, se recomienda !a reparación de la banqueta por parte de la 
direccíón de obras de esta alcaldía. 

Tercera. - La dirección proporcionada por el solicitante fue 

�¡'í;f. � e: &•'&g 
AÑO MUNDIALISTA 

:2.026 
mio de 

Margarita 
Maza 

6� tfst 

i9ualmente indicó que los árboles se aneo raban en ambos lados de, la acera, para mayo exactltud se pusieron los 

SUAC 26117.53801116 3113 

Calle Canario S/f\J, Esq. Calle 'IO, Co. oüeca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, c,r:,. 0·1 ·1 i:: ), Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 'lL) J1 

! 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN 1'ÉCNICO DE ARBOLA.DO 
SOLICITANTE: Maria del Rocfo Proa Vaca SUAC-2611253801116 UBICACION 
FECHA: 22 de enero del 2026 13:00 Vfa publica �-.J.----=--�---�----1---l . DIR.ECC DICTAMEN NO, 0211202 
ANTEC . "s.oliclla Ea poda de os flrboles que ya está.n muy crecidos ••• de los dos lados de la acera" ... (sic) 
con base en los arttcetos 75 num-er:al Vce ra Ley Orgánica de las Alcatdlas; Arllculos 106, 109, 11 o. 111 y 112 de la Ley Ambiental de ta Ciu ad · 
de M(Jxico y demás rolatfl/os de la: Norma Ambiontal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el sf:gu�nte; 

numero de lotp donde se encuentran los árboíss,

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la información vertida en este dictamen está redactada a mi real saber y, 
entender, y es valida mientras se'mantengao las condiclones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al articulo 
40 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México 

Elaboró 
��p;:.? 

Liliana Gutiérroz Pranco 
(DICTAMINADOR TÉCNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON LA NORMA AMBIENTAL PARA EL 

DISTRITO FEOERA.L NADF·001:-RNA'f•2015 No. 376) 

SUAC 2611253801116 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0'1150, Ciuda ele México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 i 

2026 
ano de 

Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DJCTAMEN. TÉCNICO DE ARBOLADO 

021 /2026 DICTAMEN NO. 

SÜA-C"2611253801116 UBlCACI N 
Vla publlca 

Maria del Rocío Proa Vaca 
22 de enero de-1 2.026 

·sotlcita la po<la de 06 árbofes que ya eslan muy crecidos .•• de los dos lados de la aceraº ... {sic) 
eón b.isoen· 10:i artlculos 75 numeral V da la ley Orgá1tlca de las Atoa.ldlas; ArtrÓu!-0s.1Ól3, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblontal de la Cluc.lad 
de Méx1c"O '/ damá:. f(!�� de la Norma Amblanlel para el Distrito Federal NADF�1-RNAT �2015, se ernlte et siguiente: 

DIRECCI. N 

SOLICITANTE: 
-FECHA: 

Ar-chivo fotográfico 

Árbol 1, sin manejo 

Á'rbol .2 , poda de elevación do copa (<15%) 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P.0·1150, Ciudad de Méxi ·. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

SLIAC 261125:l80111fi P á g i n ti 

r!, u� ,,. 2026 
año de 

Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉ.CNICO DE ARBOLADO 

Con base en tos Miculo:,;7511umemr Vde la:LeyOrgáni;<;a do fasAío-.akfra:11; Ar1:lculos-106. 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambientafcí;e laCil dad 
de México y demas relativos de la Norma Ambiental para el O�mio Federal NAOF-OOt-RNAT-.2015, se- emite el si_gulante: 

FECHA; 22 de enero del 2026 Vía publica ----,--=-::::-:::-:-=-:-=::-:--:-:--:::---:-::-:c-c-:::::-:-:-t---i DIRECCl N DlCTAME.N NO. 0211202 
ANTECJ:OENTES ""$O�cita l!I; podi.dei 06 árboles que y.¡i están muy crecidos ... de los dos lados do la acera" ... (sic) 

$ÓLICITANTE: Mar¡a del Rocio Proa Vaca U BICACl N 

Archívo fotográfico 

Árbol 3, sin manejo 

SUAC 2611253801116 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

202(5 
aúo de 

Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN. TÉCNICO D.E ARB·OLADO 
SOLtCITAÑTE-;--- Wv1arla dAi ·Rocfo Proa VaCa I SUAC-26·11253001116 : ufilcÁCr 'N 
FECHA: • • 22 de enero del 2026 13:00 Vía publica --,-----1-,---'-----,----.,--,---,----� OIRECCION DICTAMEN NO. 02112026 
AÑTECEDENT� ·sollcltn 1a poda de 06 arboles que ya ástán muy creéldós. ... de los doiiñcüi"s'<le la ácera• ... (sic) 
Con baae en los artrcutos 75 numeral V de la Ley orurmlc.a de las Atcnldlas.: Artículos 106, 109, 110, 111 y 1'12 de la Ley Ambiental do 'la Cludnd 

-9���-xlco y d�más relativos óe la Norma Ambltml.if p¡:ira el orstrjto Feder.al NADF_:-PD1·RNAT-2015t -se��� eis¡,gulef!t_e_ : _ 

Archivo fotográfico 

Árbol 4, poda do limpieza do copa (<20%) 

Árbol 5, stn manejo 

SUAC 2611253801116 Página7l13 
2026 

mio de 
Margarita 
Maza 

R 2tr,t , � e 
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AÑO MUNDIALISTA 

Calle Canario SIN, Esq. Calle 'IO, Col Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C .F'. 0·1 ·t 5., Ciudad de México. 
Teléfono: 55 !5276 6700 EXT. 7501' 



ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
l-= SO=Lt,.,.c.,... 1T_A_N_T_E_:_-i-M-::-::- a--:- rla_d_e_l_R_o"-:cc-: [o--:: . P,-:-r.,... oa,,_.v_ aca __ -+-.,..,,-,,,...,.....----¡.-,-,,,_,,.,,-------+-:-::U-:-B_ IC_A_c.,..1_o_N +---,,,J 

FECHA: 22 de enero del 2026 Vía publica 
DIRECCI --1-0:-::-- ·l.....,.C.:..TA_M _ _ -EN __ N_O_ . ---,.-0-;2_ 1..,../2-0� 2 c..-� 

AN.TECE so a a poda de 06 arbo!e•s que ya están muy creclccs .. , de los d0$ lados de la acera• ... {Sic) · 
Con base en los ahlcut� 75numora1 V de la �yOr9an1ca de �as ,AtcaldEas; Artreutos 106, 109, 1t0, 111 y 112 do '!1 L� Ambíontal cJe la Ci dad 

j .. · 
de México y demás relalivos de la Norma Ambiental para el D1s,lnlo Federal NADF'..001-RNAT-2015, se emite el s1gu1enw; 

Archivo fotográfico 

Á.rbol 5, sin manejo 

Árbol 6, poda; de- limpieza de copa {<20%) 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad de México. / 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

SUAC 2611253001116 Página 
120:26 

al\o de 
Margarita 
Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

.DICTAMEN TÉCNICO O:E ARBOUmO· 
SOLICITANTE: Maria-del Rodo Proa Vaca UBICACIO.N 
FECHA: 22 Je enero del 202·6 Via pt.Jbllca 
Dl RECCI N ------D- lC-T�A_:M_E_N- .. ,-N-0-.-�-0-2_ 1_/2_0_2_6 __ 
ANTECEDENTES ''s.ollcilá ,� poda da 06 árholes que ya están muy c:recldos ... de tos dos Tádor; de la acera• ..• (sic) 

-Óon baso en los .artículos 7 5 numerul V do la Ley Orgl.11licn de tas A1catdfas; AtUculos 106, 109, 11 O, 11 i y 112 da la Loy Amblenlal do la Ciudad 
do Mexiico y demás relalivos de la Norma Amb!enta.l pa:ra el OLS!rllo Federal NADF-001-RNAT�2015, se emite el slgufenl&: 

Archivo fotográfico 

Árbol G, poda do limpieza de copa (<2-0%) 

.� �at 1� e -� &�}¿ g 
AÑO MUNDIALISTA 

2026 
aiio de 

Margarita 
Maza & . .,. SLJAC 2Gl.125330111G 

Calle Canario S/N, Esq. Calle 'I(), Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 0·1 ·150, Ciudad d- México. 
Teléfono: 55 5276 í3700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la 
Ley de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 
75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2º fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° 
fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La 
Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud 
del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección 
de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, 
derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente la PODA DE 3 (TRES) ARBOLES con nombre común: 
Capulin/Prunus serotina, Liquidambar/Li uidambar Presno/ñrexinus uhdei; que se yerguen en 

Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF�001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 
TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. 

C. ALEJA.J�ffl-MDNTES QUINTERO 
DIRE TOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AIVIQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/AAO/2021. 
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Alcaldía Alvaro Obregón, C.F'. 0·1 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 


